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~ U ~EN,\DU 
~1 Í&L C )MI "<'J,._• ' 

P..RESlDENCIA DI% LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Núm: 97 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

-!t ENE. 1972 

Pláceme comunicarle, que la Ley en virtud 

de la cual se modifica la No. 36, de fecha 17 de octubre de -

1965, sobre Comercio, Porte y Tenencia de Armas, ha sido pro­

mulgada en fecha 31 de diciembre de 1971 y registrada con el 

No. 260.-

JRR 
ma/aq. 

Atentamente, 

Dr. J. Ricardo Ricourt, 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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CONGRESO · NACIONAL 
~ 
1 u 'iENADO 

1, rúBL e~ DO,\- NI( \. A. 

ASUNTO: 
Proy .. de le sobr Porte y Tenenci de 2 

Arm s. PAG. 

"Artículo 24.-

b) Cua?dO se trate de lic ne! s p r uso de escopet s de car­

tuchos p r la az. el impuesto se p gr n l Colectur1 

Rentas Internas correspondiente, de curdo con l ese la 1nd1- 1 

cada a continu c16n. par -ño c lendario, por e 

cu lqu1er calibre: 

escopeta de 

1 • - Escopet · de un cartucho y un cañón.o•••••• RD$ 18.00 

2.- " n dos e rtuchos y dos e ñones " 21.00 

3.- " " tre e rtuchos, e rrojo y un e ñ6n " 25.00 

4.- n sob dora de cinco c rtuchos y un cañ6n 30.00 

5.- " utoml'.tica de cinco e rtuchos y un cañ6n 33.00 

6.- u " " seis " " ' " 35.00 

7.- " " " siete e rtuc 10s " " " 6.00 

8.- " " con e ñones d1c1on les. paga-

rán conforme la escala nter1or y por e d e -

ñ6n adicional 10.00 

Art. 2.- Se grega un rt do e) l mencionado rtículo 24, -

d l citad Ley o. 36• de feoh 17 de octubr de 1965. obr 

Comercio. Porte y Tenencia de Armas. mod1f1c d por 1 Ley o. 

25. del 27 e septiembre de 1966. con el siguiente texto: 

''Artículo 24.-

e) Se pRg r'4 un impuerto dicion 1 de 1.00 (un peso oro)• 

en sellos de Rent s Internas p r ser ap11c do tod solicitud 

de ex¡:ed1c16n y renov ción de 11cenc1 s de rmas de fuego. el 

dd 
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cual qued especi 11z do p 

equipo y m,b111 r1o, comprad 

1 d u1s1c16n y re rec16n de -

ter1 1 g st bl, sí co ra-
_,,,,~ 

/ 

cubrir g stos de tr sl dos y cu lqu1 r otr( n ce 0 d d ·de 1 Se-

cret ría de Est do de Interior y Policí y sus. dep ndenoi s'. 

DADA en l Sala de Sesiones del en do, Pal 010 del Congreso -

c1on 1, n nto Domingo de Guzmán, Distr1 to c1om 1, e pi t l 

de la Rep~blica Dominicana, a los veintiocho í s del m s d -
. 

diciembre del año mll novecientos setent y uno; ños 12 d 1 

Independencia 

- G? ~u~~ 
na Portes de V 
eorettr1 

Prof :Ie n nd z 
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l'f,J ~[NADO 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

000575 

Santo Domin;,o de Guzmán, D.n. 
28 de diciembre de 1971 

Dr. Adriano A. Urioe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho 

Señor Presidente: 

r Ble "I > il ... f',,lrl, 

Aviso a usted recibo de su oficio No.896 de fecha 
28 del presente mes, junto al cual después de haber sido a­
probado por el Senado, remiti6 usted a esta Cá.illara de Jipu­
tados el proyecto de ley, encaminado a introducir deterLli­
nadas modificaciones a la p2rte capital y al Párrafo I del 
Art.18, al Párrafo I del Art.l y al apartado b) del artícu­
lo 24, de la Ley No.36, del 17 de octubre de 1965, sobre 
Comercio, Porte y ':'enencia de Armas, modificada por la Ley 
No.25, del 27 de septiembre de 1966. 

Este proyecto fue aprobado de urgencia en sesión 
celebrada hoy y remitido al Poder ~jecutivo para los fines 
de lugar. 

-~ente 

\ 
ds 



Dr. Aclri no A. Uri)e ilva 
Presidente el .-.encdo 
¡5u Despacho 

efior Presidente: 

.. o omin ,o d 
28 de <iici mbr 

Aviso a usted recio a~ su oficio 
28 del presente . es, jnnto aJ. cu l de..,_ uós 
probado por el Jenado, ~eoiti6 us+ d ~ cst 
tados el proyecto de le.l, encc.i.,1 i11 .. do a intro 

-l,.;¡ SENADO 
RE 'Úlll(".A l)C: :'.'.INl(.o\'.4. 

.... 

nadas odificaciories a la parte ca: .. c"i tal y al 
Art.18, al _árrafo I el rt.1 r al apartado', del 

er i-
1 
u-

lo 24, de la Ley .-·o.36 1 del 17 de octu re ... 1~65, so r 
Co ercio, orte .. : . ene_'cia e f\I' .· s, odi . icad por 

0.25, del 27 de se_Jt.:.ei 'J'l"e de 1r ·6. 

ste r1"0 ~ cto fue a rob do de ur ,oncia 
celebr r1. .. 10.r y r i ti o al ~ oi.ler jecut:i.vo r: · r 
de lu ar. 

.tent e te los 1 d, 

tilio ern n z 

oe ién 
lo i 



NUMERO: 

1 • 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ ·Ji SENADO 
RE ÚBLIC DOMINICANA 

Art. 1.- Se modifican el Párrafo I del artículo 1, 
el artículo 18 en su parte capital y su Párrafo I y el aparta­
do b) de 1 artículo 2 4, de la Ley No~ J5, de fecha 17 de octubre 
de 1965, sobre Comercio, Porte y Tenencia de Armas, modificada 
por la Ley No.25 del 27 de septiembre de 1966, para que rijan 
del siguiente modo: 

"Artículo l.~ .... 
Párrafo I.- El cañón de cualquier arma de fuego se 

considera como arma completa para los érectos de la presente ley, 
con excepeión de los cañones adicionales de que son provistas de­
terminadas escopetas. 

Artículo 18.- La fianza que debe prestar el solicitan­
te mediante depósito en el Tesoro Nacional, será de una suma 
igual al setenticinco por ciento (75%) del valor de las armas,mu­
niciones y fulminantes que se proponga importar para la venta; pe­
ro nunca podrá ser menor de diez mil pesos oro· (RD$10,000.0b). 

Párrafo I.- La fianza prescrita en este artículo, se­
rá exigible en efectivo, o en inmuebles libres de todo gravamen 
que representen el doble del valor fijado en efectivo, · o mediante 
cheques expedidos a favor del Tesorero Nacional,certificado por 
un Banco radicado en el país, o en cédulas hipotecarias emitidas 
por el Banco Agrícola de la República Dominicana, o en pólizas de 
seguro expedidas por una compañía nacional. 

Artículo 24.~ •.••• 

b) Cuando se trate de licencias para uso de escopetas 
de cartuchos para la caza, el impuesto se pagará en la Colecturía 
de Rentas Internas correspondiente, de acuerdo con la escala indi­
cada a continuación, por año calendario, por cada escopeta de 
cualquier calibre: 

1.- Escopeta de un cartucho y un 
_ _, 

canon . ............ RD$ 18.00 
2.- " " dos cartuchos y dos cañones· •••.•.•. " 21.00 
3.- " " tres cartuchos, cerrojo y un 

_ _, 
canon " 25.00 

4.- " sobadera de cinco cartuchos y un cañón .. " 30.00 
5.- " automática de cinco cartuchos y un 

_.,. 
canon " 33.00 

6.- " " " seis " " ti " " 35.00 
'T.~ - ti ti " siete cartuchos " " ti " 36.00 
8.- ti 11 con cañones adicionales, pagarán con-

forme la escala anterior y por; cada ·~., canon adicional 10.00". 

Artículo 2.- Se agrega un apartado e) al mencionado ar­
tículo 24, de la citada Ley· No .. 36, de fecha 17 de octubre de 1965, 
sobre Comercio, Porte y Tenencia de Armas, modificada por la Ley 
No.25, del 27 de septiembre de 1966, con el siguiente texto: 

"Artículo 24.-

e) Se pagará un impuesto adicional de RD$1.00 (un peso 
oro), en sellos de Rentas Internas para ser aplicado a t 0 -



~ 

·•,~ SE"IADO 
Rl IJ. l (. \ C )M1· "~h 

- 2 -

da solicitud de expedición y renovaci6n de licencias de ar­
mas de fuego, el cual queda especializado para la adquisi­
ción y reparación de equipo y mobiliario, compra de material 
gastable, así como para cubrir gastos de traslados y cualquier 

· otra necesidad de la Secretaría de Estado de Interior y Poli­
cía y sus dependencias". 

DADA, etc ••••.• ■ - •••• 
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i""'" J S~NAUO 
lE. 'ÜI L l_,\ [ DMIN CA.!"'\. 

cfta,,,m ~~,?-
P~Es10ENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

NUMERO: 99 Santo Domi~go de Guzmán, D.N. 
E 197\, 

Al 
Presidente. del Seriado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Me permito someter al Congreso Nacional, por 

conducto de ese alto cuerpo legislativo de su digna presi­

denci.a, el anexo proyecto de ley, encaminado a introducir 

determinadas modificaciones a la parte capital y al Párrafo 

I del Art.18, al Párrafo I del Art.l y al apartado b} del 

artículo 24, de la Ley No.36, del 17 de octubre de 1965,so­

bre Comercio, Porte y Tenencia de Armas, modificada por la 

Ley No.25 del 27 de septiembre de 1966, así como a _agr~gar 

un apartado e) al último artículo citado de dicha Ley. 

Se observa que desde hace algún tiempo se 

han venido fabricando escopetas con cañones adicionales pa­

ra ofrecer la oportunidad de que pueda emplearse la misma 

arma para disparar a distintas distancias, y que en la for­

ma en que está actualmente redactado el Párrafo I del ar­

tículo 1 de la referida Ley No.36, modificada, las personas 

que adquieren o importan ese nuevo tipo de arma, deberán ob-

' ....... / 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- 2 -

tener una licencia o permiso por cada cañón, lo que resul­

ta il~gico. Por ese motivo, para que esas nuevas armas de 

diversos cañones puedan estar amparadas con una sola licen­

cia, como es procedente, se propone la modificación de di­

cho Párrafo I del artículo 1, completándose esa medida con 

la modificación que también se sugiere del apartado b) del 

artículo 24, en el que se establece una escala para el im­

puesto que debe p~garse para la obtención de las licencias, 

con el fin de que los que adquieran o importen escopetas,pa­

guen, de manera justa y equitativa, de acuerdo con su cali­

dad, importancia y número de cañones de que dispongan. 

Por otra parte, como a los importadores de armas 

para la caza, según se ha comprobado en la práctica, les re­

sulta materialmente imposible hacer los desembolsos de sumas 

de dinero para cubrir la fianza que ahora exige de ese modo 

el ?árrafo I del artículo 18 de la ley de que se trata, ya 

que tendrían que emplear su capital de operación con ese obje­

to, en las modificaciones propuestas se contempla permitir 

que se deposite una póliza de s~guro en esos casos. Pero,co­

mo el inter~s peis~guido por el legislador, al crear lamen­

cionada fianza, es _ garantizar cualquier falta de los importa-

...... / 
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dores, al hacérsele esa concesión, se ha considerado proce­

dente aumentar el monto de la fianza a un 75% del valor de 

las armas, municiones y fulminantes que se proponga impor-

tar y que el mínimo nunca sea inferior a RD$10,000.00. 

Finalmente, por el indicado proyecto, se le ~gre­

ga un apartado e) al ya citado artículo 24, con el fin de es­

tablecer un impuesto adicional de RD$1.00 en sellos de Rentas 

Internas, para ser aplicado a las solicitudes de expedición y 

renovación de licencias de armas de fu~go, el cual será espe­

cializado para cubrir las necesidades de material gastable,mo­

biliario y demás equipos, así como gastos de traslados y cual­

quier otro en el desenvolvimiento de las labores de la Secre­

taría de Estado de Interior y Policía y sus dependencias. 

Por los motivos expuestos, confío en que los seño­

res legisladores impartirán su voto aprobatorio al anexo pro­

yecto de ley. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

/ 

( Joaquín Balaguer. . ,,,. 
l 



e<eñor 
Dr. Joac1uín 
Presidente de 
su D sprcho.-

laguer, 
l Repúb11 r~ , 

Honoroble Señor Presidente: 

s nto Domingo de Guzm~n, D. 
D1c1 .robre 28 de 1971.-

• 

Aviso r usted recibo de su of1c1o No. 41199, de 

fech 24 de diciembre del ño 1971, y del nexo proyecto 

de ley encEmincdo r introducir determln d s modif e d s -

a 1 p rte e ni tal y l P{irri ro I del Art. 18, rl órr, fo 

I del Art. 1 y e 1 ~ rtrdo b) del art1'.c lo 24, de l Ley­

No. 36 , del 17 d octubre de 1965, sobre co erc1o, Porte 

y ~e enc1 de Arm s. 

Pláceme 1nfortllc r usted ou el cen o en ses16n 

de est m1sm fech probó icho nroyect~ de 1 lo re -

mitió 1, e~ re e Diputtdos orr los fines const1tuc1Q 

n les, 

Con sentimientos de 1 m~s d1st1n u1ctr cons1 e­

r c16n, Sclud f usted muy tent mente, 

dd 

Adr1 no A. Uribe Silv 
Presidente 
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f,,;¡ \FNADO 
•r- lJ&LILo\ >C ~INK'.. A 

SRnto Domin~o de Guzn~n. D.N. 
Diciembre 28 ae 1971.-

Señor 
rr. tt111o Ji. Guzmfin F0rn(ndez, 
rre81dente de 18 CPmarB de Iinltfdos, 
Su Desrn~ clliio .-

Señor Presiclente: 

Aprobrdo por el Cenado en ses1.ón de esth -

misma fecl1f. plácerre re11·1 t ir E. usted Pf ri los fin s 

consti tuc1onF les, el proyecto cte ley cncnnin• e:) El in 

traducir detcrm1n--df s modificc clones r, lEi p· rte m pi­

tal y el Párrtfo I del Ar-t. 18, rl Pti.rr· fo I del , rt. 

l y Pl apf•rtr cio b del Articulo 24, de lfi Ley No. 36, 

del 17 de octubre ce 1966, sobre Comercio. Porte y -

Tenencia de .Arrnf,s. 

dd 

/tentamente le srluoe, 

Jdrirno A. Ur1be ilv, 
Pres1d .nte 

F.ste nroyecto de ley procede del Poder Ejecutivo. 
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